
 
 

ESTADISTICA DE OFICIALIA DE PARTES 

AGOSTO 2016  

 

 Oficialía de Partes durante el mes de Agosto recibió un total de 147 promociones, de las cuales 

se radicaron 9 Medios de impugnación, 24 expedientillos electorales y las restantes 114 fueron 

promociones relativas a los expedientes. Remitiendo todas y cada una de ellas a Secretaría de 

Acuerdos para su respectivo trámite.  

 

CORRESPONDENCIA GENERAL 

AGOSTO 

TOTAL:  147 

Medios de Impugnación 9 

Expedientillos 24 

Otros (Promociones, 

Oficios, Cumplimientos 

de resolución, y otros)  

114 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a la Ley de Medios  

de Impugnación, se han 

registrado en el mes de agosto: 1 

Juicios Electorales (JE); 8 Juicios 

para la Protección de los 

Derechos Político Electorales del 

Ciudadano (JDC): 

correspondientes al proceso 

electoral. De dichos expedientes 

se ha emitido un Acuerdo de 

acumulación y una resolución, 

encontrándose únicamente 3 

expedientes en trámite. 
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Desde que entró en funciones el Tribunal Electoral de Tlaxcala ha radicado un total de 348 

Medios de impugnación. Durante el mes de Agosto, se dictaron  12 resoluciones, resolviéndose con 

ellas un total de 17 expedientes, a razón de que diverso expedientes fueron acumulados mediante 

Acuerdo Plenario, así mismo se considera que 4 de las resoluciones emitidas fueron a efecto de 

cumplimiento de sentencia emitidas por la Sala Regional de la IV Circunscripción.   

Hasta el momento se han registrado 23 impugnaciones, referentes a resoluciones emitidas  

en los meses de julio y agosto  las cuales han sido remitidas a Sala Superior o Sala regional de la IV 

circunscripción, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, según sea el caso. 

 

 

 

A continuación, se especifican de acuerdo a los medios de impugnación radicados, los que le 

correspondieron a cada una de las ponencias. 

 

P R I M E R A    P O N E N C I A 

Durante el mes de Agosto la primera Ponencia emitió 3 resoluciones, resolviendo un total de 

3 expedientes. Derivado de las resoluciones emitidas en el mes de julio se recibieron 9 medios de 

impugnación relativos al expediente TET-JDC-250/2016. 

 

 

 

Impugnaciones  

TOTAL: 23 

Juicio de Revisión 

Constitucional 
2 

Juicio de Protección para 

los Derechos Político 

Electorales del 

Ciudadano 

9 

Recurso de 

Reconsideración 
1 

Juicio Electoral 3 

Recurso de Impugnación 8 
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S E G U N D A    P O N E N C I A 

Durante el mes de Agosto la primera Ponencia emitió 3 resoluciones, resolviendo un total de 

7 expedientes, ya que conocieron de diversas acumulaciones. Derivado estas se recibieron 6 

impugnaciones en contra de las resoluciones emitidas por la Segunda Ponencia, durante los meses de 

julio-agosto. 

 

T E R C E R A    P O N E N C I A 

Durante el mes de Agosto la primera Ponencia emitió 6 resoluciones, resolviendo un total de 

7 expedientes. Derivado de estas se recibieron 8 impugnaciones, en contra de las resoluciones emitidas 

por la Tercera Ponencia. 
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De acuerdo a los datos registrados en los diversos libros se muestran los principales actores, 

distinguiendo entre partidos políticos, Ciudadanos y Ciudadanos con  un cargo de algún Ayuntamiento.  

  

 

 

 

 

 

 

 

Se formaron 24 expedientillos electorales durante el mes de Agosto por las siguientes causas: 

 

  

Juicio Electoral (Agosto) 

TOTAL:  1 

MORENA 1 

Juicio para la Protección de 
los Derechos Político 

Electorales del Ciudadano 
(Agosto) 

TOTAL:  8 

PAN 1 

PVEM 1 

MORENA 3 

Candidato 
independiente 

1 

Ciudadanos 2 

Expedientillos (Agosto) 

TOTAL: 24 

Juicio de 
Revisión 

Constitucional 
2 

Juicio de 
Protección para 

los Derechos 
Político 

Electorales del 
Ciudadano 

9 

Recurso de 
Reconsideración 

1 

Juicio Electoral 3 

Recurso de 
Impugnación 

8 

Otros 1 
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EXPEDIENTILLOS

Juicio de Revisión Constitucional
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Recurso de Reconsideración

Juicio Electoral

Recurso de Impugnación

Otros


